
PLAN ESPECIAL 

MANCOMUNIDAD 
CHOCÓ ANDINO 

CALACALÍ – GUALEA – NANEGAL – NANEGALITO - NONO – PACTO  



• Ordenanza Metropolitana No. 0213, CAPITULO VIII – PROTECCION DEL
PATRIMONIO NATURAL Y ESTABLECIMIENTO DEL SUBSISTEMA DE ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
Regula los principios rectores, mecanismos centrales y marco institucional para la protección del
patrimonio o capital natural del Distrito Metropolitano de Quito y de sus elementos
sobresalientes.

 Art. 384.4.- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE MEDIO AMBIENTE.- Le
corresponde a la Dirección Metropolitana de Medio ambiente las siguientes
funciones:
– La ejecución de los mecanismos e instrumentos para la protección del patrimonio natural.

– Formular, en coordinación con las Direcciones Metropolitanas de Planificación Territorial y de
Avalúos y Catastros, así como con la Procuraduría Metropolitana y la Secretaría de Desarrollo
Territorial, los programas y planes que definan los espacios y elementos naturales mas
representativos der la diversidad biológica del Distrito, así como aquellos más sensibles en
términos ecológicos y los elementos naturales más sobresalientes;

– Ser el órgano rector y coordinador del SMANP, y en tal medida elaborar sus políticas, plan
estratégico y demás instrumentos necesarios para su adecuada gestión.

Normativa:



• Registro Oficial No. 659 de diciembre de 2015, publica el Convenio de
Mancomunidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Chocó Andino del
Noroccidente de Quito, que tiene como objetivo consolidar un territorio
productivo, sustentable y biodiverso.

• Ordenanza Metropolitana No. 0137, de fecha 01 de septiembre de 2016, la cual
establece como un área de importancia ecológica, cultural y de desarrollo
productivo sostenible a los territorios de las parroquias de Nono, Calacalí, Nanegal,
Nanegalito, Gualea y Pacto.

Objetivos
• Área para conservación y salvaguarda del patrimonio natural y cultural.
• Producción y el manejo sostenible de los recursos naturales 
• Desarrollo urbano e industrial bajo principios de sostenibilidad, en concordancia a 

lo que determina el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
• Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas
• Corredor ecológico del Oso Andino 
• Intervención dentro de los límites de las Áreas Protegidas Metropolitanas

Normativa:



Ordenanza Metropolitana No. 088,  de fecha 22 
de junio de 2011, declara a las microcuencas de 
los ríos Mashpi, Guaycuyacu y Sahusngal como 

Área Natural Protegida.

Ordenanza Metropolitana No. 0264, de fecha 02
de julio de 2012, declara las Microcuencas del
Sistema Hídrico y Arqueológico Pachijal como
“área natural protegida, integrada al Subsistema
Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas”.

Ordenanza Metropolitana No. 0409, de fecha
11 de julio de 2013, declara 2,981 hectáreas de
la zona de Yunguilla, en la parroquia de Calacalí,
como área natural protegida que integra el
Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales
Protegidas.

Resolución No. C 431, de fecha 10 de julio de
2013, el Concejo Metropolitano resuelve crear el
Corredor Ecológico del Oso Andino en el
Noroccidente del Distrito Metropolitano de
Quito.

Proyecto de Ordenanza Camino de los Yumbos.
San Miguel de Nono y Nanegalito.







Ordenanza Metropolitana No. 088,  
de fecha 22 de junio de 2011, 
declara a las microcuencas de los 
ríos Mashpi, Guaycuyacu y Sahusngal
como Área Natural Protegida.

Artículo 5.- Descripción de actividades permitidas, 
modalidades y limitaciones a las que se sujetarán.-

1. Son actividades permitidas en el Área Natural Protegida 
Mashpi, Guaycuyacu y Sahuangal todas aquellas 
relacionadas con las siguientes actividades: 

a. Científicas;
b. b. Investigación de flora y fauna; 
c. Servidumbres ecológicas; 
d. Recreativas; e. Educación ambiental; 
f. Forestación y reforestación; 
g. Desarrollo agrícola, agropecuario y agroforestal 
sustentable; 
h. Restauración ecológica; 
i. Cadena productiva agrícola, agropecuario y forestal para el 
desarrollo sustentable; 
j. Autoabastecimiento; 
k. Turismo ecológico y cultural; y, 
l. Conservación de Ecosistemas Locales.
2. La realización de las actividades permitidas se sujetarán a 
las modalidades y limitaciones previstas en el correspondiente 
Plan de Manejo del Área Natural Protegida Mashpi, 
Guaycuyacu y Sahuangal. 
3. De manera general, en el Área Natural Protegida Mashpi, 
Guaycuyacu y Sahuangal no se autorizará el ejercicio de 
actividades extractivas de recursos no renovables o 
explotación forestal de bosques primarios.

La Secretaría de Ambiente del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito es el órgano
rector y coordinador del SMANP, por lo tanto,
deberá coordinar de manera concertada la
elaboración y aplicación de los instrumentos
necesarios para la gestión y administración del
Área Natural Protegida Mashpi, Guaycuyacu y
Sahuangal, en concordancia con lo establecido
en el Plan de Manejo del Área.



Ordenanza Metropolitana No. 
0264,  de fecha 02 de julio de 2012, 
declara las Microcuencas del Sistema 
Hídrico y Arqueológico Pachijal como 
“área natural protegida, integrada al 
Subsistema Metropolitano de Áreas 
Naturales Protegidas”.
Nanegalito, Gualea y Pacto
Superficie de 15.881,89 hectáreas

Artículo 8.- Descripción de actividades permitidas, modalidades y
limitaciones a las que se sujetarán.-
Son actividades permitidas en el Área Natural Protegida "Sistema
Hídrico y Patrimonio Arqueológico Pachijal" únicamente las
relacionadas con las siguientes actividades:
a. Conservación de ecosistemas locales;
b. Científicas;
c. Investigación de flora y fauna;
d. Educación ambiental;
e. Servidumbres ecológicas;
f. Forestación y reforestación;
g. Restauración ecológica;
h. Turismo ecológico y cultural;
i. Recreativas;
j. Desarrollo agrícola, agropecuario y agroforestal sustentable;
k. Cadena productiva agrícola, agropecuaria y forestal para el
desarrollo sustentable; y/o,
l. Autoabastecimiento.
2. La realización de las actividades permitidas y no permitidas se
sujetarán a las modalidades y limitaciones previstas en la
zonificación del correspondiente Plan de Manejo del Área Natural
Protegida "Sistema Hídrico y Patrimonio Arqueológico Pachijal", que
constan como Anexo 2 de esta Ordenanza.
3. En el Área Natural Protegida "Sistema Hídrico y Patrimonio
Arqueológico Pachijal" no se autorizará el ejercicio de actividades
extractivas de recursos no renovables, excepto las mínimas
necesarias para el mantenimiento de las vías de comunicación de la
población, dentro de los límites establecidos en el artículo 5 de la
presente ordenanza.



Ordenanza Metropolitana No.
0409, de fecha 11 de julio de 2013,
declara 2,981 hectáreas de la zona de
Yunguilla, en la parroquia de Calacalí,
como área natural protegida que
integra el Subsistema Metropolitano
de Áreas Naturales Protegidas.

Artículo 8.- Descripción de actividades permitidas, modalidades y
limitaciones a las que se sujetarán.-

Son actividades permitidas en el Área Natural Protegida "Sistema
Hídrico y Patrimonio Arqueológico Pachijal" únicamente las
relacionadas con las siguientes actividades:
a. Conservación de ecosistemas locales;
b. Científicas;
c. Investigación de flora y fauna;
d. Educación ambiental;
e. Servidumbres ecológicas;
f. Forestación y reforestación;
g. Restauración ecológica;
h. Turismo ecológico y cultural;
i. Recreativas;
j. Desarrollo agrícola, agropecuario y agroforestal sustentable;
k. Cadena productiva agrícola, agropecuaria y forestal para el
desarrollo sustentable; y/o,
l. Autoabastecimiento.

La realización de las actividades permitidas y no permitidas se
sujetarán a las modalidades y limitaciones previstas en la
zonificación del correspondiente Plan de Manejo del Área Natural
Protegida "Sistema Hídrico y Patrimonio Arqueológico Pachijal", que
constan como Anexo 2 de esta Ordenanza.
En el Área Natural y Uso Sustentable Yunguilla no se autorizará el
ejercicio de actividades extractivas de recursos no renovables,
excepto las mínimas necesarias para el mantenimiento de las vías
internas entre las comunidades involucradas.











Resolución No. C 431,  de fecha 
10 de julio de 2013, el Consejo 
Metropolitano resuelve crear el 
Corredor Ecológico del Oso 
Andino en el Noroccidente del 
Distrito Metropolitano de Quito.



SUPERFICIES DE CONSERVACIÓN Y PROGRAMA SOCIO BOSQUE 6 parroquias



ÁREA TOTAL: 123.622,56 HA

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 6 parroquias

URBANO: 0,30 % RURAL: 99,70% 



MAPA DE USOS DE SUELO 6 parroquias



PARROQUIA PACTO

Usos del suelo Clasificación del suelo

Clasificación
Número de 

lotes 

Área de 

escritura lotes  

(ha)

RURAL 674 13.394,73

URBANO 55 7,52

TOTAL 729 13.402,25



PARROQUIA GUALEA

Usos del suelo Clasificación del suelo

Clasificación
Número de 

lotes 

Área de 

escritura lotes  

(ha)

RURAL 248 4.199,36

URBANO 24 5,21

TOTAL 272 4.204,58



PARROQUIA NANEGAL

Usos del suelo Clasificación del suelo

Clasificación
Número de 

lotes 

Área de 

escritura lotes  

(ha)

RURAL 379 15.096,98

URBANO 46 7,37

TOTAL 425 15.104,35



PARROQUIA NANEGALITO

Usos del suelo Clasificación del suelo

Clasificación
Número de 

lotes 

Área de 

escritura lotes  

(ha)

RURAL 197 4.932,82

URBANO 68 9,81

TOTAL 265 4.942,62



PARROQUIA NONO

Usos del suelo Clasificación del suelo

Clasificación
Número de 

lotes 

Área de 

escritura lotes  

(ha)

RURAL 1894 15.068,80

URBANO 50 4,59

TOTAL 1944 15.073,40



PARROQUIA CALACALÍ

Usos del suelo Clasificación del suelo

Clasificación
Número de 

lotes 

Área de 

escritura lotes  

(ha)

RURAL 390 9.275,70

URBANO 642 230,20

TOTAL 1032 9.505,91



ÁREA DE ESCRITURA: 50,34 % 





MAPA DE COBERTURA DE AGUA POTABLE 6 Parroquias FUENTE: EPMAPS 2015

2.755 Puntos de cobertura
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Actividades Económicas 

Noroccidente General

Actividades económicas por centros 

poblados por parroquias
X X X X EXCEL

Barrios Noroccidente Completo
Ubicación y polilínea de predio y 

centros poblados - Hoja catastral
X X X X DWG

Cabecera Parroquial de Nono Trazado vial X DWG

Delimitación Noroccidente Mapa político X X X X DWG

Líneas de intencio anchos viales con 

malla

Mapa de red vial con anchos viales y 

delimitación de predios
X X X X X X DWG

Líneas de intención v1 unificado 

02052013

Mapa de red vial con anchos viales, 

priorización de vías y delimitación de 

predios

X X X X X X DWG

Líneas de intención por 

parroquiasestado actual y propuesta 

cambios

Mapa de red vial con anchos viales, 

priorización de vías y delimitación de 

predios

X X X X X X DWG

Uso de suelo
Mapa de red vial con anchos viales,  

área urbana y urbanizable
X X X X X X DWG

Listado final de vías 18-08-2013
Listado de vías, líneas de intención y 

anchos propuestos
X X X X EXCEL

Listado de vías memoria técnica
Listado de vías, priorización, ancho y 

observaciones
X X X X X EXCEL

Matriz barrios - copia final
Listado barrios, coordenadas y 

ortofotos
X X X X X X EXCEL

Información catastral mancomunidad 

Chocó Andino

Cuadro de datos lotes graficados, no 

graficados y área total
X X X X X X PDF

La información presentada no es 

precisa, el nivel de detalle no cumple 

con los requeriminetso necesarios 

como insumo para realizar los estudios 

de diagnóstico del Plan Especial.  Existe 

incogruencias con respecto a la 

información de la Dirección 

Metropolitana de Catastros.    

Admnistración 

Zonal La Delicia

OBSERVACIONES

INVENTARIO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR INSTITUCIONES

FORMATO

PARROQUIAS

TIPO DE INFORMACIÓNTÍTULO
ENTIDAD 

COLABORANTE



BARRIOS NOROCCIDENTE

POBLADO TANDAYAPA

Parroquias: Pacto, Gualea, Nanegal y Nanegalito
56 barrios aproximadamente incluidas 4 cabeceras parroquiales

POBLADO TULIPEPOBLADO SAN FCO. PACHIJAL

CABECERA GUALEA

CABECERA PACTO

CABECERA NANEGAL

CABECERA NANEGALITO

FUENTE: ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 



Poblado Palmitopamba

CABECERA GUALEA
Buffer A. urbanizable: 200 m

Poblado Paraguas

USOS DE SUELO

Parroquias: Pacto, Gualea, Nanegal y Nanegalito
Sistema vial, áreas urbanas y urbanizables

Área urbana

Área urbanizable

CABECERA PACTO
Buffer A. urbanizable: 500 m

CABECERA NANEGALITO
Buffer A. urbanizable: 200 m

CABECERA NANEGAL
Buffer A. urbanizable: 200 m

FUENTE: ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 



Lotes ciegos

Lotes

DELIMITACIÓN DE PREDIOS

Parroquias: Pacto, Gualea, Nanegal, Nanegalito, Nono y Calacalí

Área 6 parroquias: 123.624,19 ha
Área total lotes: 35.663,99 ha (28,84%)



Área predios con escrituras: 145.162 ha
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Empresa Eléctrica 

Quito
EEQ_GIS_2017

Mapa con luminarias, postes, puesto 

transdistribución, puntos de carga, 

tramos subtransmición, tramos de 

voltaje

X X X X X X SIG
La información es relevante para la 

etapa de diagnóstico.

INVENTARIO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR INSTITUCIONES

FORMATO

PARROQUIAS

TIPO DE INFORMACIÓNTÍTULO
ENTIDAD 

COLABORANTE
OBSERVACIONES

6.476 Puntos de carga en todas 
las 6 parroquias
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Mapas Boletín Noroccidente

Tipos de cobertura vegetal, Areas de 

Conservacion y Uso Sustentable, 

Emprendimientos Sostenibles en el 

Noroccidente, Principales redes de 

culuncos en el noroccidente del 

DMQ, Clusters natural-culturales de 

las parroquias del noroccidente

X X X X X X IMAGEN

Anexo 1

FICHAS DE ÁREAS DE 

CONSERVACIÓN, RESERVAS, 

ATRACTIVOS PAISAJÍSTICOS, SITIOS 

ARQUEOLÓGICOS Y 

EMPRENDIMIENTOS INCLUIDOS EN 

LOS CLUSTERS

X X X X X WORD

Inversiones complementarias
Centro de interpretación, 

gastrotambos y agrofincas
EXCEL

Anexo 2:Fichas de Yumbadas 

Quiteñas. 
WORD

Anexo 3: Hosterías en el 

Noroccidente. 
X X X X WORD

Anexo 4:EJEMPLIFICACIÓN 

DETALLADA DE FOLLETOS Y PUESTA 

EN VALOR DE CLUSTERS 

(GUARUMOS).

X X WORD

 Anexo 5: REFERENTES RESUMIDOS DE 

CADA SITIO/ATRACTIVO PARA LA 

ELABORACIÓN DE POSTERS Y 

LETREROS 

X X X X X X WORD

Informe final consultoría IC-

ConQuito

Estudio Oferta Turística mediante 

clusters que articulen las principales 

áreas de conservación, atractivos 

paisajísticos, sitios arqueológicos, 

actividades productivas y 

manifestaciones culturales del 

noroccidente del DMQ.

X X X X X PDF

Instituto de la 

Ciudad

Anexo 2-5

OBSERVACIONES

Esta información literaria ha sido 

complementada con la información 

entregada en formato GIS por la 

Secretaría de Ambiente e I.M.P.

INVENTARIO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR INSTITUCIONES

FORMATO

PARROQUIAS

TIPO DE INFORMACIÓNTÍTULO
ENTIDAD 

COLABORANTE
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Proyecto puesta en valor del área 

monumental de Tulipe

Esquemas de intervención  por 

tramos
PDF

Tulipe, un centro ceremonial  yumbo

Análisis arqueológico del 

Noroccidente de Provincia de 

Pichincha

X X X PDF

Tulipe, un recinto sagrado en la 

montaña

Análisis arqueológico 
X X PDF

Localización de haciendas Localización en mapa sin m2 X X X X X X PDF

Permanencias

Mapa con localización de hitos, sitios 

ancestrales, fuentes de agua, 

vinculaciones (colunco, sendero, 

camino del inca, calles, estación tren, 

tunel, plaza/parque central)

X X X X X X PDF

Permanencias Puntos de interés X X X X X X SIG / PDF

Haciendas Haciendas catastro / sin catastro X X X X X SIG

Patrimonio funerario Ficha inventario cementerio X X X X X PDF

Ficha de levantamientos, X X X X X X PDF

Cuadro de predios y características X X X X X X EXCEL

Planos de predios inventariados X X X X X X DWG

En la información entregada se ha 

identificado puntos georeferenciados 

de sitios arqueologicos, mas no se 

precisa áreas establecidas como zonas 

de patrimonio cultural,  y al no existir 

una normativa que establezca los 

limites y áreas de protección para estas 

zonas no se puede espacializar a 

detalle estos sitios.

Instituto 

Metropolitano de 

Patrimonio

Predios inventariados

OBSERVACIONES

INVENTARIO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR INSTITUCIONES

FORMATO

PARROQUIAS

TIPO DE INFORMACIÓNTÍTULO
ENTIDAD 

COLABORANTE



Predios inventariados – Inmuebles patrimoniales 6 Parroquias – Ejemplo Parroquia Nanegal

Ubicación Ficha 

Permanencias
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Bosques protectores X X X X X X SIG

Covertura vegetal X X X X X X SIG

Ordenamiento forestal X X X X X X SIG

Patrimonio de Areas Protegidas 

Naturales del Estado PANE
X X X X X X SIG

Propuesta PUOS rural X X X X X X SIG

Vacíos de conservación X X X X X X SIG

Sistema Áreas Protegidas SMAP 

(Cerro Puntas, Corredor Oso Andino, 

Mashpi, Pachijal, Pichincha Atacazo, 

Quebradas Vivas, Yunguilla)

X X X X X X SIG

Vacíos de conservación X X X X X X SIG

Informe técnico proyecto normativo 

Ordenanza Noroccidente

Informe técnico sobre el proyecto 

normativo para declaratoria de las 

parroquias de noroccidente como 

territorio de importancia ecológica, 

cultural y de vocación productiva 

sustentable

X X X X X X WORD

Sistemas Rurales-Urbanos en el DMQ
Sistema de Investigación sobre la 

problemática agraria en el Ecuador
X X X X X X PDF (texto)

Secretaría 

Nacional del Agua

Tipo de  fuente de agua
X X X X X X SIG

Secretaría de 

Desarrollo 

Productivo

Secretaría de 

Ambiente
Información 

La información ha sido completa y con 

esto se ha precisado los límites en base 

de las ordenanzas de las áreas 

protegidas.

OBSERVACIONES

Información que sirve de sustento en la 

etapa de diagnóstico.

INVENTARIO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR INSTITUCIONES

FORMATO

PARROQUIAS

TIPO DE INFORMACIÓNTÍTULO
ENTIDAD 

COLABORANTE



Predios inventariados – Inmuebles patrimoniales 6 Parroquias – Ejemplo Parroquia Nanegal



ENTREVISTAS CON 
REPRESENTANTES DE LOS 
GADs PARROQUIALES



GRACIAS


